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Buenas, nos ha llamado la atención este titular, y es que los tiempos están cambiando, y
según que cosas “ya no se pueden hacer” y quedan muy mal. Temas “reales” a parte, lo que
está claro es que la figura del contrato negociado sin publicidad, está en entredicho, y como
siempre lo que surgió para dar celeridad a la contratación, finaliza en un abuso, y claro se va
tan rápido que todo sale del mismo fax.

http://www.libertaddigital.com/nacional/2011-11-14/urdangarin-amano-un-concurso-convocado-por-el-gobierno-balear-1276441240/

